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PERSONAS INDÍGENAS. DERECHO APLICABLE CUANDO INTERVIENEN EN UN PROCESO 
JUDICIAL. De acuerdo con el principio interpretativo pro persona, las normas de derecho 
consuetudinario indígena podrían resultar aplicables en casos concretos, incluso, tramitados en la 
jurisdicción del Estado central, cuando prevean la protección más amplia para cierto derecho, 
siempre y cuando, como lo establece claramente la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no la contravengan y se respete la protección y garantía de los derechos humanos. Para 
que esto sea posible, es necesario documentar con un peritaje antropológico, o con cualquier otro 
medio lícito, la cultura de las personas, pueblos o comunidades involucrados; la forma en que se 
gobiernan; las normas que les rigen; las instituciones que les sustentan, los valores que suscriben, 
la lengua que hablan y el significado, para ellos, de las conductas y derechos materia del juicio 
respectivo. Por tanto, la autoridad judicial deberá adoptar, dentro del marco constitucional de 
protección, respeto y garantía de los derechos humanos, una perspectiva que fomente el diálogo 
entre sistemas normativos, acepte la multiculturalidad como una realidad en México y garantice el 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad y autonomía de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas, sin imponer arbitrariamente una visión determinada del mundo que atente contra la 
igualdad entre las culturas y la diversidad étnica. Ahora bien, las normas del derecho consuetudinario 
indígena estarán, en todo tiempo, sujetas, tal como el resto de las disposiciones que integran nuestro 
régimen jurídico, a examen constitucional, convencional y legal para decidir sobre su pertinencia y 
aplicabilidad en casos concretos, dentro del necesario diálogo intercultural para definir el significado 
y contenido de los derechos. La mera existencia de una norma de usos y costumbres no implica su 
aplicabilidad inmediata, pues es posible que el reconocimiento de ciertos usos y prácticas culturales 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas afecte los derechos humanos de quienes 
componen la comunidad indígena o de quienes se relacionan con ella. Luego, los conflictos de 
normas y derechos que surgieran a propósito de la vigencia y aplicabilidad de una norma de derecho 
consuetudinario indígena deberán resolverse, en cada caso concreto, mediante los principios y 
métodos constitucional y legalmente admisibles, dentro de estándares mínimos de tolerancia, que 
cubran los diferentes sistemas de valores, esto para lograr el consenso mínimo necesario para la 
convivencia entre las distintas culturas, sin que ello implique renunciar a los presupuestos esenciales 
que marcan la identidad de cada una, esto es, debe adoptarse una perspectiva intercultural. 
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